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Las levos, órdones y nnnnoio» qao huyau de in«er-wtVm 9 " B o , K T 1 * » o n c i A L M so han de mandar al 
i ! S?J-Vc o P ° r c u y ° conducto se nennrAn 
* los Lditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden Je 6 Je Ábri! Je 1889.) 

-9f> p u h l l e a t o d o * t l ina , e x c e p t e l e a d o m l n R o i 

Parte Oficial 

Prcsidc;icia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

Real decreto 

En el expediento, y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia do Murcia y el Juez de 
pr imera instancia de Cieza, do los cua
les resulta: 

Que en 4 do Noviembre do 185)3, el 
Procurador I). Abelardo Guirao, en re
presentación do D. Francisco Pinero 
Lozano, vecino de For tuna , presentó 
ante el Juzgado de Cieza interdicto de 
recobra r la posesión de la se rv idumbre 
de paso, vistas y luces de que le habia 
despojado su convecino D. Salvador 
Pérez Cáscales, c lavando frente á la 
pa red de su casa, y a uuos 'JO centíme
tros de distancia de dicha pared, cua
tro postes de cuatro metros de a l tura , 
•obre los que formó una especie de apa
ra to ó andamio con a lambres y cuerdas 
p a r a sostener un lienzo que formaba el 
toldo ó cubier ta pa ra d a r sombra A su 
casa comercio y disfrutar de mayor co
modidad, causando con ello una inte 
rrupcióu en la vía pública, y privando 
al demandan te de las servidumbres de 
luces y vistas que por las dos ven tanas 
do su casa, en la pa r t e que da á la calle 
de los Remedios, venia ; disfrutando? y 
previas las alegaciones de hecho y de 
derecho que estimó procedetes, con
cluía ofreciendo información test ideal 
•obre dichos extremos-, interesando quo 
se le repusiera en dicha posesión, con 
imposición de costas al despojante: 

Que admitida la demanda y practi
cada la información ofrecida, se seña
ló dia pa ra la celebraoión del corres
pondiente juicio verbal ; que no habión 
dose celebrado la vista acordada por 
falta de asistencia de las partes, se pro 
sentó en el mismo dia escrito por el Pro
curador D. Abelardo Guirao en la re
presentación que tenia, y por el Procu
rador D. Mariano Garcia en la de la 
pa r t e demandada , manifestando que 
habiendo transigido amistosamento en 
el asunto que habia motivado el inter
dicto, desistían de él, y acordada la 
ratiñeación del actor en dicho escrito, 
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no la dio, interesando, por el contrarío, 
en la misma comparecencia la continua
ción del juicio. 

Que hallándose los autos en tal esta
do, fué el J u e z requerido de inhibición 
por el Gobernador civil de Murcia á ins
tancia del Alcalde do For tuna , y de 
acuerdo con la Comisión provincial , 
fundándose la Autor idadadminis t ra t iva 
en que D. Salvador Pérez Cáscales ha
bia solicitado el correspondiente permi
so para instalar un toldo con el fin de 
resguardar del sol la en t rada del esta
blecimiento de su pertenencia, á la cual 
pretensión accedió la Corporaoión mu
nicipal, previa instrucción del oportuno 
expediente y do conformidad con el dic
tamen emitido por su Comisión perma
nente do policía, fijando al solicitante 
las condiciones á que debía subordinar 
la construcción del toldo en cuestión; 
que constaba al Ayuntamiento que el 
Cáscales se había ajustado á las condi 
ciones que so le impusieran al otorgar
le la licencia para la colocación del re
ferido toldo; quo la demanda de inter
dicto contrar iaba el acuerdo dictado por 
la Corporación municipal en uso de fa
cul tades legitimas y en asunto de su 
competencia, puesto que el párrafo se
gundo del art . 72 de la vigente ley Mu 
nicipal declara ser de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos lo rela
tivo al cuidado de la vía pública en ge
neral ; que el a r t . 89 de la misma ley 
prohibe á los Juzgadosy Tr ibunales ad
mitir interdictos contra las providen
cias adminis t ra t ivas délos Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia, y que el interdicto de que se 
t ra ta tendía á dejar sin efecto un acuer
do de la Corporación municipal de For
tuna , tomado dentro del circulo de sus 
atr ibuciones; ol Gobernadorci taba ade
más el a r t . 27 de la ley Provincial y el 
2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887. 

Que t ramitado el incidento, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que las disposiciones legales 
c i tadas en el oficio de requerimiento 
no tenían aplicación al presente caso, 
puesto que en el juicio uo se discutia 
ni pretendía n a d a que esté relacionado 
con la policía u rbana ni con ningún 
otro asunto de la exclusiva competen
cia do la Administración, sino de u n a 
acción esencialmente oivil, que debía 
venti larse por las prescripciones de la 
legislación común y resolverse, por lo 
tanto, por la jurisdicción ordinar ia , que 
es la única competente p a r a ello; que 
e ra evidente que no teniendo en nin
gún caso la Administración facultades 
p a r a cespojar á un par t icular de una 
servidumbre de vistas y luces á que se 
supone con derecho, el acuerdo que so

bre este part ioular tome en beneficio 
do otro vecino está fuera del circulo de 
sus atr ibuciones: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resul tando de lo oxpuesto 
el presento conflicto, quo ha seguido 
sus t rámites: 

Visto el a r t . 72 do la ley Municipal, 
según el cual , ees de la exclusiva com
petencia do los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos, y en par t icular 
cuanto tenga relación con los objetos si
guientes: primero, establecimiento y 
creación de servicios municipales re
ferentes al a r reglo y ornato de la vía 
pública, comodidad ó higiene del ve
cindar io , fomento de sus intereses ma
teriales y morales y segur idad de las 
personas y propiedades; segundo, po
licía u rbana y rura l , ó sea cuanto ten
g a relación con el buen orden y vigi
lancia de los servicios municipales es
tablecidos, cuidado de la v ia pública 
en genera l , y limpieza, higiene y salu
br idad del pueblo»: 

Visto el a r t . 89 de la misma ley, que 
dice: «Los Juzgados y Tr ibunales no 
admit i rán interdictos contra las provi
dencias adminis t ra t ivas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. Los interesados pueden 
utilizar para su derecho los recursos 
establecidos en los artículos 171 y 177 
de esta ley»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con motivo 
de la demanda interpuesta por D. Igna
cio Pinero Lozano contra D. Salvador 
Pérez Cáscales, por haber este colocado 
en la via pública unos postes pa ra la 
colocación de un toldo cerca de la pa
red de u n a casa del demandante ; 

2.° Que pura tal objeto el demanda
do solicitó y obtuvo del Ayuntamiento 
de For tuna la correspondiente licencia 
ajustándose en su uso á las condiciones 
que en la misma se establecían: 

3.° Que el asunto sobre que versa 
la demanda es por su Índole esencial
mente adminis t ra t ivo, ye) interdicto in
terpuesto viene á contrar iar una provi-
dencia adop tada por un Ayuntamiento 
dent ro del circulo de sus abribuciones: 

4.° Quo según el a r t . 89 de la ley 
Municipal, contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos no procede utilizar la 
viu de interdicto, lo cual no obsta á 
que si los interesados so consideran las-
t lmandos en sus derechos civiles pue
dan util izar los recursos que las leyes 
les conceden, pero en el modo y forma 
que las mismas establecen; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de estado en pleno: 

En nombre do Mi Angusto Hijo oí 
R E Y D. Alfonso VIH, y como Km X A R O -
gente del Reino. 

Vengo en decidir esta competonol* 
á favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á dos de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas dol Castillo. 

(Gaceta 10 de Septiembre del ol.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

T I M B R E DEL ESTADO 

J LEY DE 15 DE SEPTIEMBRE OE 1892« 

I RKt'ORMADA 
por Lu de 5 de Agosto de 1893, 30 de Junio de 1895, 

2! de Agoto de 1896 j art.7.° 
de la de 30 de igual mes j año 

('Continuación) 
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A R T Í C U L O 114 

So empleará el t imbre do oficio en 
l.is causas cr iminales, en las actas do 
los juicios s o b r e faltas y en las dil igen
cias que se pract iquen para la ejecuoión 
de fallos que en unos y otros reca igan . 

El que resultare condenado en cos
tas en las causas y en los juicios de fal
tas, re in tegrará el t imbro correspon
diente á los pliegos del de oficio Inver
t idos, á razón do 10 céntimos de peseta 
por pliego en los juicios de faltas; de 75 
céntimos, también por pliego, en las 
causas en que recayere sentencia im
poniendo la pena dé arresto mayor : do 
una en los demás en quo la condena 
fuere de otra pena correccional, y 2 pe
setas en los que se impusiere cualquiera 
o t ra pena . 

A R T Í C U L O 115 

En los casos en que se verifique acto 
de conciliación p a r a asunto que hubiero 
de ser objeto de demanda en lo cr imi
nal , satisfarán los documentos el mismo 
impuesto que si versase sobre asunto 
civil. 

0 ) Véase el aámeru auterlor da e s t * 
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A R T Í C U L O 1 1 6 

Se empleará t imbre de 0*75 do pese

ta , clase 1 3 . A , en tas actas originales fie 
consentimiento y consejo paternos qne 
autoricen los Párrocos, Notarios 6 Auto

r idades eclesiásticas. Loa que fuesen 
negat ivas se extenderen en papel de 
oficio del destinado á la venta pública. 

Igual t imbre se aplicaran en las cer

tificaciones de par t idas sacramentales , 
de defunción y de actas de consenti

miento y consejo que se expidan A. 
apetición de par te . No se extenderán 
mas de una cada pliego. 

Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se expidan 
por mandamiento de Autoridad jud i 

cial para unir á las caasas criminales, 
juicios de faltas ó expedientes gubcr

sat ivos, se extenderán en papel de ofi

cio, que deberá facilitar la Autoridad 
que los reclame, sin perjuicio del rein

tegro á que se refieren los artículos 110 
y i l l de esta ley. Igualmente deberán 
extenderse en papel del t imbre de 
oficio laB certificaciones de par t idas sa

cramentales que hayan de unirse á los 
expedientes matrimoniales de pobres. 

A R T Í C U L O 117 

Asimismo se empleará papel tim

brado de 75 céntimos clase 1 3 . a : 

1.° En las actuaciones de los Tr i 
bunales eclesiásticos, excepto cuando 
recaiga en debida y legal forma de

claración de pobreza, en cuyo caso se 
extenderá en el de oficio: y 

2.° En los testimonios que se ex

pidan, á instancia de par te , de docu

mentos que consten en los Archivos 
eclesiásticos. Cuando se rec lamaren por 
Autoridad competente y en interés 
público, se expedirán en papel del tim

bre de oficio que facilitará la Autoridad 
ú oficina r e d a m a n t e . 

M E C C I O * y l 

J U R I S D I C C I Ó N D E O U B R U A V M A R I N A 

A R T Í C U L O 118 

En los procedimientos ó sumarios 
mili ta .es , y a lo sean por los Tr ibuna les 
d e Guer ra , y a por los de Marina, esta

rá á lo dispuesto en el ar t . 341 del Códi

go de Just ic ia militar y demás disposi

ciones dictadas ó que se dicten referen

toa A los procedimiento» en ambos ra

mos . 

J U R I S D I C C I Ó N 
C O N T B N C I 0 8 0  A D M I N I S T R A T I V A 

A R T Í C U L O 119 

Se empleará el t imbre proporciona 1 

A la cuant ia del asunto, con arreglo á 
la escala del ar t . 98, en todas las actua

ciones que se t ramiten en el Tribunal 
de lo contencioáoadministrativo ó en 
tos provinciales de la misma jur isdic

ción, exceptuándose el oaso de que el 
part icular gozase del beneficio de po

breza, salvo el re integro correspondien

te , en su caao, con arreglo al ar t . 285 
del reglamento sobre el procedimiento 
contencioso. 

A r t í c u l o 120 

A los efectos del articulo anterior , ei 
actor usará en el escrito de interposi

ción del recurso la clase del papel s e 

liado que á su juicio corresponda, y 
cuando existan dudas acerca de este 

punto, se decidirán por el Tribuna l con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . £67 del 
reglamento antes citado. 

A R T Ì C O L O 121 

Se empleará el papel t imbrado de 8 
pesetas alaBe 10 . a , en los pleitos conten

c i o s o s cuya cuant ia sea inestimable y 
no pueda determinarse con arreglo A lo 
que prescribe el ar t . liti» de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

8i en el cnr80 del pleito ó á su ter

minación, se viniere en conocimiento de 
la verdadera cuant ia del asunto, se re

integrará la diferencia entre el valor 
del papel invertido y el correspondiente 
con arreglo á la escala. 

A R T Í C U L O 122 

Los escritos en nombre de la Ad

ministración se extenderá en papel se

llado de oficio. Igual papel de oficio se 
empleará en las diligencias pract icadas 
á instancia del Ministerio fiscal ó de los 
Abogados del Estado, asi como en los 
testimonios de sentencias definitivas y 
en las notas y extractos á que hace 
referencia el ar t . 74 de la ley de 13 de 
Septiembre do 1888 sobre la jurisdic

ción contenciosoadminis t rnt iva, cuan

do la Administración sea demandante ó 
recurrente . 

En los testimonios de autos y dili

gencias que se decreten de oficio se em

pleará por mitad el sellado de esta 
clase y el correspondiente á la cuantia. 

A R T Í C U L O 123 

Será aplicable á esta jurisdicción lo 
dispuesto en el ar t . 99 respectó á los 
documentos que se presenten en autos, 
y a como fundamento de las demandas , 
y a para probar acciones ó excepciones. 

« E C R I O X m e p t i m i 

J U R I S D I C C I Ó N D E L T R I B U N A L D E C U E S T A S 

D E L R E I N O 

A R T Í C U L O 124 

En todas i.-ih actuaciones que se 
practiquen por este tr ibunal para el fa

llo de cuentas sometidas al mismo ó re

solución de expedientes de alcances y 
reintegros, se empleará siempre papel 
t imbrado de oficio, pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable 
deberá re in tegrar en t imbre de pagos 
al Estado, lodo lo actuado, á razón de 
10 céntimos. 

M K f C I O t O I T t V l 

D O C U M E N T O S Y L I B R O S E N G E N E R A L 

P R O C E D E N T E S D E T R I B U N A L E S 

A R T Í C U L O 125 

Se usará t imbre de 2 pesetas, cla

se 11.*: 
1.° En los expedientes gubernat ivos 

que so ins t ruyan en lo» Tribunales y 
Juzgados de todas clases á instancia ó 
en interés de part iculares. 

2.° En los libros de conocimientos 
áe dar y tomar pleitos de los Relatores, 
Escribanos, Secretarios de Sala , Escri

banos de Juzgados , pudiendo servir pa 
ra varios años siempre que en la pri

mera hoja se haga constar por nota au

torizada el número de folios y el año 
d e l t i m b r e . n o pu l i endo emplearse en 
estos libros t imbres sueltos engomados. 

.'L° En las coplas ó registros de las 
certificaciones, ejecutorias y despachos 
que se l levan «*n las Cancillerías de las 
Audiencias. 

A R T Í C U L O 126 

Se empleará t imbre de oficio, cla

se 14.": 

1.° En los libros de aouerdos de los 
Tribunales y en los de en t rada y salida 
y visita de presos. 

2.° En los recibos de autos de po

bres ó de oficios; en lo libros de que se 
t rata en el articulo anter ior , regla í .*, 
sin perjuicio del rtHntegro euando pro

oeda. 
3 ° En los índice* de Iftfc Cancille

rías. 
A R T Í C U L O 127 

En todas las actuaciones de que se 
ocupa este capitulo se empleará el pa

pel t imbrado de la escala general que 
se habilite, con el t imbre en seco donde 
se lea: cAdministración dt Just ic ia » 

A R T Í C U L O 128 

Se exigirán en papel de pagos al Es

tado los derechos de Secretaria que se 
satisfacen en las Audiencias. , 

A R T Í C U L O 129 

En el reintegro del t imbre en los 
pleitos y causas tendrá preferencia en 
absoluto el Estado sobre los créditos de 
los demás acreedores por honorarios y 
costas. 

{Se continuará.) 

Diputación Provincia 
Contadur ía de fondos 

del p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a l 

Periodo de ampl iac ión.—KM de Noviembre de 1 8 9 6 
Distribución de Lm f<».dm puf capítulos para 

satisfacer las obligación'.* de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la lieal orden de 31 de Mayo de /886*. 
Ca

pitulo». » P « f ! M 

l.° Administración pro

vincial 
2.° Servicios generales. 
8. t Obras obl igatorias . . 
4.° Cargas 
6.° Instrucción pública. 
6.° H e n e G c e n c i a . . . . . . . 
7.° Corrección iiública. 
S.

9 Imprevistos 
0.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 
10. Carreteras 
: l . Obras diversas . . . . 
12. Otros gastos 
18. Kosoltas 

T o t a l 

ío.tjro 
10 . HK) 
ю ooo 
50 000 

1.000 
260.000 

6 OiW 
5.000 

2 <00 
60.000 
8 o;)o 
8 Ovo 

100.ООО 
606 ооч 

Madrid l . °Octubre 1896.=V.° B.°= 
El Presidente, C. España. = E 1 Conta 
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 3 de Octubre de 1896 
La Comisión conforme: El Vicepresi

dente , Agus t ín .=EI Secretario acciden 
tal, R. Rodríguez A r a n . = E s copia .m 
Agustín. 

Comisión Provincial 
Sesión de 28 de Septiembre de 1896 

P R E S I D E N C I A O E D . A K T O N I O A G U S T Í N 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monas

ter io.—Fernández del Pozo.— Pozo y 
Egozque.— Cesteros.  Pérez Negro.— 
Iiorrallo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto 6 c g n i d o haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones qnc le confiere 
el caso 3.° del a r t . 98 de \R Ley, y pre

via declaración de urgencia, adoptólos 
siguientes acuerdos: 

Acceder á lo solicitado por el Ayon

tamiento de Fuente et Saz en comuni

cación de 24 del actual , diaponiendo 
que el Sr. Arquitecto provinotal fbrme 
los plan  y presupuestos para cons

trucción de una casaescuela en dicho 
pueblo. 

Admitir la dimisión de su cargo de 
Alumno interno de segunda clase de 
farmacia á D. Luis López Linares . 

Aprobar de conformidad con lo pro

puesto por el Vocal ponente Sr. Monas

terio, la liquidación general de las 
obras de la carre tera provincial de 
Aranjnez á Brea, sección comprendida 
entre Valdaracete y el último de dichos 
pueblos, y declarar de abono al con

tratista D. José María Navarro y More

el saldo de 28.522*88 que resulta á su 
favor, de las qnc se satisfará 20.522 con 
cargo á igual crédito fijado para ésta 
atención en el eap. 10, del presupuesto 
ordinario vigente y las 8.000*88 restan

tes, con cargo al presupuesto adlcclo

nal próximo. 
Dada cuenta del informe de la con

taduría acerca de la forma de abonar 
los gastos que ocasione la investigación 
de bienes de la Beneficencia para que 
fué autorizado especialmente en los ex

pedientes respectivos el oficial de Se

cretar ia D. Modesto Moyrón, se acordó 
que, no existiendo crédito alguno en el 
presupuesto con cargo al cual pueda sa

tisfacerse aquel gasto, se conceda 4 di

cho Sr. Moyron el 3 por 100 de las can* 
t idades que realice la Diputación por 
virtud de sus trabajos y gestiones, á 
deducir al real izar los ingresos; pero 
con la obligación de que sean de su 
cuenta todos los gastos quo la investi

gación y reclamación ocasione, y enten

diéndose que el dedicarse á esta clase 
de trabajos no le exime en modo algu

no de prestar diar iamente los servicios 
del cargo que desempeña en las ofici

nas provinciales. Se acordó también 
consignar en el acta que el aumento so

bre el premio del 2 por 100 propuesto 
por la Contaduría ó sen el 3 por 100 
que se concede, obedece á que juzga la 
Comisión insuficiente aquél, sobre todo 
teniendo en cuenta que en las denun

cias de esta clase de bienes ha abona

do siempre la Diputación por lo mo

nos un 20 por 100. 
En virtud de manifestaciones de 

Sr. Miranda Líllo, se acordó rectificar 
que la licencia de treinta días, conce

dida por acuerdo de 0 de Julio al alum

no interno de medicina D. Alberto Mar

tínez fué por enfermedad y no para 
evacuar asuntos de familia como por 
error se consignó; pasando al efecto 
las oportunas ordenes á la Contaduría . 

Remitir al señor Gobernador de la 
provincia, debidamente informadas y 
cumplido el t rámite que establece la re 
gla 15 de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1880, las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Ciempoisuclos corres

pandientes al ejercicio económico de 
1887 88. 

ídem de los Santos do la Humosa» 
correspondientes al ejercicio de 1802 á 
18L>3. 

ídem de Torres del mismo ejercicio, 
ídem de Batres de 1888 89. 
ldcín de Villamanrique de Tajo co

rrespondientes á 1803 04 y 01 95. 

http://milita.es
http://deltimbre.no
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Remitir al 8r . Gobernador de la pro

"•ineia, debidamente informadas y cum

plido el t rámite qne establece la r eg la 
15 de la Real orden de 31 d e Mayo de 
1896, las cuentas municipales del Ayun

tamiento de Talamanca de 189495. 
Pasar A ponencia del Vocal señor 

FemAndez del Pozo las ouentas de ad

ministración de las casas de la calle de 
F r a y Ceferino González n á m , 13, callo 
del Ángel, núm. 25 y calle de Juanelo 
número 10, correspondientes al pr imer 
semestre de este año . 

Ídem á la del Sr. Monasterio las 
cuentas de conducción de dementes á 
t u s provincias de Alicante, Castellón y 
Valencia. 

ídem á la del Sr. Pozo y Egozque, 
las cuentas de material correspondien

tes al mes de Agosto último. 
Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

den te , Antonio Agust ín .=E1 Secretar io 
accidental , K. Rodríguez Aran. 

Delegación da Hacienda 
d e la p y o r i n c i a de Madrid 

La Dirección general del Tesoro 
público, con fecha de ayer , comunicó á 
la Delegación de mi cargo lo que signe: 

«Excmo. Sr.: So ha recibido en esta 
Dirección general la comunicación de 
V. E., fecha 19 del pasado, consultando 
•i la Instrucción de Loterías de 25 
de Febrero de 1893 derogó la orden de 
la smprimida Dirección general de Ren

tas Estancadas do 18 de Agosto de 
1887, la cual dispuso que no excediesen 
de tres los expendedores ambulantes de 
billetes de la Lotería Nacional, depen

dientes de cada una de las Administra

ciones del Ramo de esta Corte. 
En su vista y teniendo presente que, 

•i bien el ar t . 206 de dicha Instrucción, 
que trata del asunto, no fija numero de 
expendedores para las Administracio

nes, obedece á que varían las ciscuns

tancias de localidad y otras que deben 
tenerse en cuenta al designar los co

rrespondientes a cada Administración, 
subsistiendo las razones que aconseja

ron la disposición, dictada por la su

primida Dirección de Rentas Estanca

d a s á que V. E. se refiere y no creyen

do, por lo tanto, la do mi cargo que 
merece modificarse, ha resuelto que se 
considere vigente. 

Y lo participo á V. E. por resolución 
á su consulta.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para conoci

miento de los Administradores de Lote

r ías de esta Capital los cuales no podrán 
•ener, para su servicio, mas de tres ex

pendedores ambulantes con las condi

ciones que exige el ar t . 206 de la Ina 
tracción de 25 de Febrero de 1893. 

Madrid 7 de Octuobre de t№Ü. = El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Habiendo sido nombrado D. Antonio 
Sánchez, Auxil iar subalterno para la 
recaudación ejecutiva de la tercera zo

na de esta capital , se hace saber por 
medio del presente anuncio para el de 
bido conocimiento de las Autoridades 
y Conu ilmy.ntcs de expresada zona. 

Madrid 7 de Octubre de 189G. = EI 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nanda z y González. 

juntamientos 
Carabancbe l Baja 

Extracto de la» «estañe* celebrada» por ol 
Ayuntamiento de este pueblo y Jnnta 
municipal, durante loe meto* de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1896. 

Sesión del dia 2 de Julio 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se leyeron las disposiciones conteni

das en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio ouenta del resultado el acta 
de arqueo, cuenta y balance de ingre 
sos y pago» realizados durante el 4 ° 
tr imestre del anterior ejercicio quedan

dando ana existencia de 4.595*45 peso

tas , en Depositarla. 
Se acordó dividir en tres secciones 

los contr ibuyentes de este pueblo, para 
la organización de la J u n t a municipal 
que ha de funcionar en todo el actual 
a fio económico, y que se forme el opor

tuno expediente 
Dia 9 

En este dia no pudo celebrarse se

sión publica ordinaria por falta de asis

tencia de Sres. Concejales. 
Dia 16 

Tampoco pu lo tener efecto la sesión 
ordinar ia de este dia por no haber con

curr ido suficiente número de Sres. Con

cejales, para poder tomar acuerdo. 
Extraordinaria del dia 21 

Se trató sobre el bando del Matade

ro, referente á las malas condiciones, 
que se hace imposible poder cumplir la 
ley, en la parte correspondiente á tener 
las reses después de degolladas, seis 
horas de oreo, y piden que se autorice 
á los ganaderos y cortantes , para reti

rar la* reses t ranscurr ida media hora 
de degolladas, á cuyo efecto fue leída 
una exposición de los Concejales encar

gados de la Comisión de mataderos . El 
Sr. Presidente expuso las razones refe

rentes & la redacción del bando, fun

dado en la ley d e S a n i d a d ó Higiene. 
El Concoja 1 Sr. Tejera , pidió se le

yeran varios puntos del acta de 7 do 
Diciembre de 1893, y el acta en que se 
acordó el ensanche de la calle de la 
Laguna; leídos que fuoron, el Sr. Pre

sidente dio varias explicaciones sobre 
el no haber cumplido los acuerdos á 
que hace referencia el Sr. Tejera. 

Dia 23 
Se aprobó el acta de la anterior 
Fueron leídas las disposiciones de 

los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se acordó se compre el Indicador 
militar, y su coste se satisfaga del ca

pitulo de «Imprevistos.» 
ídem que se reconozca la cañer ía 

de la calle de la Magdalena, y se dé li

bre salida á las aguas detenidas, para 
que se conduzcan á la fuente pública, 
c u y o coste be satisfaga del capitulo co

rrespondiente del presupuesto. 
ídem nombrar una Comisión, para 

que revise las cuentas de gastos é in

gresos duran te el anter ior año econó 
mico. 

ídem ?e adoquine el piso del patio 
del Matadero, 3* su coste se satisfaga 
del capitulo correspondiente. 

« Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones conteni

das en IOS BnLKTlKES O F I C I A L E S . 

íSe dio cuenta de a n a circular refe

rente á quintas , y otra del nombra

miento de Inspector general del Timbre . 
Se aprobó el pago á los Empleados 

y Memas obligaciones del mes de la fe

cha , y var ias cuentas de diferentes ser

vicios. 
8e dio cuenta haberse pagado el se

guro de incendios de la casa Ayunta

miento, y la suscrición por un alio al 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se desestimó la i n s t a n c i a presenta

da por D. Francisco Arias, solicitando 
la plaza de Alguacil , por no hallarse 
vacante. 

Se acordó se empiedre la alineación 
de la calle de la Laguna , y se recom

pongan los chiqueros que existen en el 
Matadero, satisfaciendo su coste de los 
capítulos correspondientes del presu 
puesto. 

Sesión del dia 6 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dló cuenta de haber ingresado en 
Depositaría el primer t r imestre del 
gremio de vinos, y 1G7'50 pesetas, de 
la renta de las inscripciones, t r imestre 
vencido en 1.° de Abril último. 

Se concedió permiso á D. Carlos Al

varez , para haccrobrasdo reparaciones 
en su casa callo de la Sociedad, núm. 4, 
en la Colonia. 

Que se haga la designación de lin

cas á los deudores por falta de pago de 
las contribuciones. 

El Sr. Presidente dio explicaciones 
sobre el gasto ó ingresos de Alcantari

l las , quo hay un libro al efecto que exis 
te en la Secretarla del Ayuntamiento. 

Por el Concejal Sr. Pavón, se expu

so que se lleve á efecto el acuerdo so

bre la construcción 'del nuevo Mata

dero. 
Por el Concejal Sr. Fernandez , se 

dijo, que se concluya á la mayor bre

vedad el expediente sobre el Hospital 
militar. 

El Sr. Presidente propuso que el re

matante de los derechos de degüello, 
cumpla lo preceptuado en la Real orden 
de 4 de Enero de 1883. 

Su dio cuenta por la Comisión que 
estaba nombrada para revisar las cuen

tas del ejercicio de 1895 á 96, y mani

festaron que las hallaron conformes 

Dia 13 
8e aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones de los 

B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio cuenta de que había ingresa

do el primer tr imestre de los derechos 
de degüello de roses, y primer tr imes

tre del premio de seguros, más 25 
pesetas, de una licencia de edificar. 

Se acordó se pague primer t r imestre 
de consumos, sal, alcoholes, contingen

te provincial y carcelario, y fueron de

clarados de abono con cargo á «Impre

vistos*, 00 pesetas importe de la ex

tracción de t ierra del ensanche de la 
calle de la Laguna . 

Que el jueves próximo, se celebre el 
sorteo de los Vocales asociados que han 
de componer la J u i n a municipal. 

Por el Concejal Sr. Pabón, se pidió 
el deslinde de lo que corresponde al 
término de Madrid y de este pueblo, en 
la par te comprendida entre los hitos 2.° 
y 5.° 

Por el Concejal Sr . Tejera , se dijo 

que vela con pena se halla gas tado en 
la calle de Cervantes 370 peseta, y que 
se encuentre en el mismo ser estado. 

Se acordó contribuir con 50 pesetas , 
pagadas del capitulo de «Imprevistos,» 
referente á la organización del Batallón 
Voluntarios de Madrid. 

Que se recuerde á la Comisión de 
Obras, lleve á efecto las acordadas en 
la casa Matadero, cañer ía de la fuente 
de la Plaza, y empedrado del ensanche 
de la calle de la Laguna . 

Se acordó que si el Perito de Obra* 
del municipio no cumple con lo que se 
le tiene mandado, se le dé el cese de su 
cargo . 

El Sr. Presidente, propuso lo conve

niente que sería la t ra ída de aguas de 
Lozoya, a cuyo efecto dio a lgunas ex

plicaciones, el Ayuntamiento oído lo ex

puesto por el Presidente lo aprobó. 
Por el Concejal Sr. Fernández , 8C 

manifestó si el Ayuntamiento tendr ía 
derecho á imponer alguna cant idad co

mo canon a la cañer ía de agua de Lozo

y a , que pasa por el término y calles de 
esta población. 

Dia 20 
Por falta de asistencia de señores 

Concejales , no pudo celebrarse la 
sesión ordinar ia de ente dia . 

Extraordinaria del dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídos los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S . 

Se celebró el sorteo por secciones de 
los contribuyentes que en el Ayunta

miento han de constituir la J u n t a mu

nicipal en este año económico. 
Se dio cuenta haberse pagado el 

primer trimestre ó la Exorna. Diputa

ción provincial, y Cárcel del part ido, y 
que había ingresado el primer ¡imes 
tre do las pesas y medidas, y premio 
de la sal. 

Se acordó el pago á los empleados 
del municipio y demás obligaciones del 
mes de Julio, según presupuesto. 

Se acordó l levar á cabo las obras de 
la casa Matadero, cañer ía de la calle 
de la Magdaleua y empedrado del en

sanche de la calle de la L a g u n a , según 
presupuesto formado por la Comisión 
de Obras. 

Se dio cuenta del libro de Aleanta 
rulado, quedando en suspenso. 

¡Ha 27 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se leyeron las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se diócuenta de haberse pagado lo si

guiente : suscripción de Gaceta de 
Madrid, primer tr imestre de consu

mos, sal, alcoholes, descuentos de em

pleados, contribución de propios, el 
impuesto de pesas y medidas de to

do el año, y 50 pesetas , al señor 
Cura (le este pueb lo , y que había 
ingresado el primer trimestre de los 
premios de pan, salvados, tocinos y al

coholes y de la Administración de Ha

cienda los recargos de tas contribu

ciones. 
Que el dia 31 del actual se instale la 

J u n t a municipal. 
Que se a l o n e del capitulo de «Im

previstos* las obras de la casa Matade

ro, si no alcanzara lo presupuestado. 
Se concedió permiso á D. E s t e v a n 

Salaverry , para edificar eu la casa de 
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au propiedad calle de la Sombra h ú m e 

ro 18. 
Dia 3 de Septiembre 

Por falta de asistencia de Sres. Con

cejales no hubo sesión en este dia. 
Dia 10 

En este dia no hubo sesión por falta 
do asistencia de Sres. Concejales. 

Dia 17 
No pudo tener efecto la sesión de 

e s t e d i a , por falta de asistencia de se

ñores Concejales. 

Extraordinaria del dia 23 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Fueron leídos los B O L K T I K K S O F I 

C I A L E S . 

Se informó dos expedientes referen

te a quin tas . 
8e dio cuenta de haberse verificado 

la entregu de quintos y el sorteo sin ha

ber ocurrido ningún incidente, referen

te á los de este pueblo. 
Que so mande al Exorno. Bfi Gober

nador civil, el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento, á los 
efectos del ar t . 109 de la ley muni

cipal . 
Que se mando al Sr. Administrador 

de Hacienda certificación de los pagos 
realizados en el primer t r imestre A los 
efectos del impuesto del 1 por 10). 

Se acordó el pago á los empleados 
del municipio, y demás obligaciones co

rrespondientes al mes de la fecha con 
arreglo al presupuesto. 

Que el último dia del corriente mes 
ne pract ique el aoto de arqueo, cuenta 
y balance de los Ingresos y pagos rea

lizados en el primer t r imestre , cuya 
cuenta y balance se remitirá á la Exce

lentísima Diputación provincial. 
Que se facilite al Juzgado municipal 

un libro para las defunciones, y se abo

ne de «Imprevistos.» 
Que se incluya en la lista de Henefl 

ooncia á Víctor Bójar y MeJchero do la 
Cruz. 

So dio cuenta del aumento que lia te

nido el premio de la sal; se acordó se le 
part icipase al representante del mismo. 

Se concedió permiso á Gabino Gon 
«ález, para edificar en su casa calle Sa 
oristán, núm. 5,asi como también á Do 
fia Angeles Rodríguez, para la aper tu 
ra do un hueco en la tapia que sirve de 
oerca en su j a rd ín . 

So concedió permiso á D. Demetrio 
Mufioz, para acometer á la Alcantari l la 
genera l , desde su casa calle del Mar 
qués de Salamanca, núm. 28. 

También so concedió permiso á Don 
Anastasio Lorenzo, para acometer á la 
Alcantaril la, desde su casa callo de la 
Sombra, núm. 7. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 31 de Agosto 
En esto dia quedó instalada la J u n t a 

municipal que con el Ayuntamiento ha 
de funcionar en todo el actual afio eco 
nómico. 

Y para su iuserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del Sr. Al 
calde, en Carabanehel Bajo á 30 de Sep 
t iembre de 1896.=V.° B.° El Alcalde, 
Kemigio Díaz. = El Secretario, José 
Uuete. 

Navas de l Bey 
En el anuncio inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia correspondiente 
al dia 23 de Septiembre último, no apa

rece la causa por la que se halla vacan 
te la Secretarla de este Ayuntamiento, 
y con el fin de que conste tal circuns

tancia se hace saber , que en la sesión or

dinar ia celebrada por este Ayuntamien

to en 30 de Agosto último, dio cuenta 
de la dimisión presentada por el Secre

tario del mismo D. Ignacio Foras te r y 
Velasco, fundada en su quebrantado 
estado de salud, habiendo visto la Cor

poración con profundo disgusto la reso

lución tomada por dicho seflor, pero aten

diendo á su fundamento acordó admit i r . 
Ic la dimisión, quedando al tamente sa 
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo 
hace más de quince aflos. 

Lo que se anuncia al público á loa 
efectos oportunos. 

Navas del Rey áf» Octubre de 1896.= 
El Alcalde, Bernardino Guerra. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del seflor 
D. Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipalsuplentc del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se eita , llama 
y emplaza á Manuel Casamaflo N., cu 
yas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado , á celebrar juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le para rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.— 
V.° B.°=C. Aurioles. = E I Secretario, 
Mariano Ordáx. 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
J u e z municipal del disti i to do Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Podro Sánchez 
Veluena, de veintitrés aflos, soltero, mar

molista, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térmiuo de uueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli

cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.005 
que pende en este Juzgadu por escán 
dalo; apercibido que de no verificarlo lo 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 5 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales.  El Secreta

rio, M. Corral . 

En virtud do providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Bucna

vista de esta Corte, por el presente so 
cita, Наша y emplaza, á Federico Pérez 
Fernández , de veintitrés aflos, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, com

parezca en dicho Juzgado , sito en la ca

lle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 900 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper

cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que h a y a lugar en de

recho. 
Madrid 5 de Octubre do 1896.= 

V.° B.°=Nicolás Morales.=E1 Secreta

rio, M. Corral. 

LATINA 

En virtud de providencia del seflor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Lati

na, se cita y l lama por término de cinco 
dias á un sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
por haberse dado á la fuga en la noche 
del 23 de Septiembre próximo pasado, 
después de sostener cierta rifla con otro 
sujeto en la calle de las Taberni l las , á 
fin de que comparezca en lasala audien

cia de esto Juzgado , sito en la «talle de 
las Maldonadas, núm 11, principal, pa

ra la práctica de una dillgenoia pon

diente en el mismo; apercibido que de 
no comparcoer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho 

Madrid 2 Octubre 1896.=V.° B . ° = 
G a l l a r d o . = E I Secretario , Lioenciado 
Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Luis Alvarcz de Estrada , Juez mu 
nicipal propietario del distrito de la 
Latina, se cita y l lama por término de 
cinco dias á Agustín Domínguez Cerde

fio, de treinta y cuatro aflos, natural de 
Fonseca, provincia de Toledo, y que dijo 
vivir en la calle de Cuchilleros, núm. 17, 
á fin de que comparezca en la sala au

diencia de este Juzgado. ' s i to en la ca

lle do las Maldonadas, núm. 11, princi 
pal , para la práctica de una diligencia 
pendiente en el misino; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
quo haya lugar . 

Madrid 3 de Octubre do 1896.= 
V.° B.°=Luis Alvarcz de Estrada. = EI 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernán

dez García. 

Madrid 7 de Octubre de 1896.=EI 
Direotor general , José Maria de Eula

t e . = E s cop ia .=ElDi reo to r genera l . Bú

late. 

En v i r t n d d e providencia del seflor 
1). Luis Alvarcz de Estrada, Juez muni

cipal propietario del distrito de la La

tina, se cita y llama por término de 
cinco dias á Balbino Espinosa (a) El 
Toledano, que dijo vivir en el Barrio 
do las Injurias , Casas del Cabrero, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11 principal , p i r a 
la práctica de una diligencia pendien 
te en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le para rá el perjuicio quo 
haya lugar . 

Madrid 3 de Octubre de 1896.= 
V.° B.°=Lui s Alvarcz de Estrada . = 
El Secretario, Licenciado Ju l i án Fer

nández García. 

A R T I L L E R Í A . 
Comandancia y Parque de Madrid 

El Oficial primero de Administra
ción mili tar . Secretario de la j un t a eco
nómica del Parque de Artillería de esta 
Corte, de la que os Presidente ol seflor 
Coronel Director D. Jul io Moltó. 

ILioo saber que debiendo proceder
se á la venta de los efectos inútiles .que 
existen en esto Parque y cuyo número 
figura en la nota Inserta á continuación, 
por el presente so convoca á una subas
ta públioa, que tendrá lugar el dia 14 
de Noviembre próximo, á las diez y me
dia de su maflana en las oficinas de es
te Establecimiento ante la J u n t a econó
mica del mismo que se hallará consti
tuida en Tribunal de subasta , á la cual 
los Imitadores doberán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados du
ran te los treinta minutos anteriores á 
la ci tada hora, redactadas en papel tim
brado de una peseta, sin enmiendas , 
raspaduras ni entrerenglonados, aun
que se hallen salvados, debiendo ir 
acompafladas del resguardo que acre
dite haber hecho el depósito á quo so 
refiere la condición quinta del pliego de 
las legales, que en unión del do las fa
cultativas, eoonómico'facultativas y de 
precios limites, servirán de base á esta 
subasta, cuyos documentos se hallarán 
de manifiesto en esta dependencia los 
días no feriados á las horas de despa
cho. Los efectos objeto de la enajena
ción podrán verlos los Imitadores en los 
indicados dias en los almacenes que tie
ne esto Parque en Madrid y en el Cam
pamento de Carabanehel . 

N O T A Q U K S K C I T A 

14 Atalajes para parejas de guia mo

lelo 79. 
16 ídem id. tronco id. 
I ídem de muía de vara ó tronco, pa 

ra carro de t r inchera ó oatalán. 
24 Almohadones para asientos de so

bre eje de 9 cent ímetros. 
12 ídem para material , de 9 centí

metros moderno 78 reformado al 84. 
9 Collerones sueltos para atalajo 

modelo 1.879. 
II Monturas do mano para atalaje , 

ídem, id. 
23 Maletones de cuero para material 

de 9 centímetros. 
3 Carros cata lanes . 

Modelo de proposición 

Ministerio do Qraoia y Jus t io ia 

Dirección g*n*ral 
de Establecimientos penales 

Autorizada esta Dirección general 
para contra tar en pública subasta la 
adquisición de 4.000 trajes de lona asar

gada de hilo, compuestos de chaqueta y 
pantalón, y 2.000 pantalones mas de la 
misma tela, con destino á los couflnados 
en los presidios del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en 
este Centro directivo el dia 11 de No

viembre próximo, á las dos de la tarde 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica en la Qaceta 'le Madrid. 

D.. . domiciliado en. . . callo de . . . nú
mero. . . piso... según cédula personal 
quo exhibo (y representante de D.. . ó 
de la Sociedad... ch vir tud del poder 
adjunto) enterado del anuncio inserto 
en el núm. . . del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Mudrid y correspondiente 
al dia . . . del mes. . . y de los pliegos de 
condiciones facultativas, legales y de 
precios limites pura la contratación en 
subasta pública de los efectos inútiles 
que existen para su venta en el Parqno 
do Artillería de eota Corte y en sus al
macenes del campamento de Caraban
ehel, se compromete á adquir i r el a ta 
laje para parejas de guia modelo 1.879 
á... peseta cada uno. (Aquí irá relacio
nando cada licitador los efectos inútiles 
que desee adquir i r con los nombres quo 
figuran en el auuncio de la subasta ex
presando el precio en letra.) ' 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 9 de Octubre do 1896.= 

V.° B.°=EI Coronel Presidente , Moltó.» 
El oficial primero de Administración 
militar Secretario, Juan Gómez. 

MADRID: 1896—Esc. T i p . del Hospicio 


